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San Isidro, 21 de junio de 2023

. J{onora6[e Concejo (])eu6erante de San Isidro

CBwque Prente de ífodos

40
AL HONORABLE CONCE:JODELlBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

La iniciativa del gobernador de Jujuy, Gerardo Morales, para reformar la

Constitución provincial y el decreto de esa administración que sanciona la protesta

social, y:

CONSIDERANDO:

Que el decreto N° 8464, firmado por Morales, de Juntos por el Cambio

(JxC), se conoció en medio de las protestas que llevan adelante los trabajadores

docentes jujeños con un paro por tiE~mpoindeterminado;

Que en su artículo 1°, el decreto plantea que "serán sancionados con hasta
mil Unidades de Multa (1.000 UM), quienes permanezcan en espacios públicos,

alterando el orden, obstaculizando la libre circulación vehicular y/o peatonal,

causando temor en la población o limitando ilegítimamente y de cualquier modo el

libre ejercicio de los derechos de los ciudadanos";
Que el decreto tambien plantea: "En estos casos, la fuerza policial deberá

intimar a los supuestos infractores para que desocupen el lugar en forma

inmediata y permitan el libre ejercicio de los derechos de los ciudadanos";

Que manifiestar que "el uso de las fuerzas policiales y I~ in~ervenciónde la

Justicia penal, como así también la inhabilitación para ocupar cargos públicos para

quienes participen de las manifestaciones populares y sindicales", constituye una

clara violación a los principios emanados por la Convención Americana de

Derechos Humanos;
Que segun el comunidado de la CGT: "Punir y sancionar con el código. .':, .

contravencional a quienes permanezcan en espacios públicos ejerciendo sus

derechos constitucionales de protesta y huelga, y determinar el uso de las fuerzas

de seguridad para desalentar talEls manifestaciones sociales y sindicales, son

medidas que no pueden ser toleradas en una sociedad democrática en donde la

libertad de expresión y manifestación constituyen los ejes democráticos. de la

expresión social y de la construcción participativa de nuestra nación",

<.-": •



(j3{oque !Frente áe %áos

Que las mencionadas reformas se dan en el marco de una gran

manifestacion popular que llevan adelante los gremios de la educación del distrito,

tras haber rechazado una oferta salarial por parte de las autoridades;

Por todo lo mencionado, el Bloque del Frente de Todos solicita el

tratamiento y sanción:

PROYECTO DE RESOLUCiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro manifiesta su más

enérgico repudio ante las mediolas antidemocraticas implementadas por el

Gobernador de la Provincia de Jujuy, Gerardo Morales, que son una muestra más

del autoritarismo que lamentablemente caracteriza a su gestión.-

----~
Milen. Lamonega

PRESIDENTA
IH.OQUE FRENTE DE lODXS • _'.
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Artículo 2°: De forma.-



Por Resolución del Honorable Concejo Deliberante
en su sesi6n de fechSl ... .u.lQ<,d .. ~.~.... pQse el presente
ex~djen'~f? para su d¡ct~nen a la Comisión de
.....k~t.~.¥,.~kQ~ :-:.r 1I~(2tJ.M.eu.fr. .
SAN ,ISIDRO ~ .~ de ~.~';9 de ~ .?5 .
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